
Página 1/3 

 

 

FEDERACIÓN ECUATOGUINEANA DE FÚTBOL 

FEGUIFUT 
Fundada en el año 1957. Miembro de la CAF y de la FIFA desde 1986 

+240 222 725 955 ◦ secretaria.gral@feguifut.org ◦ www.feguifut.org ◦ 
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REQUISITO PARA REGISTRAR UN JUGADOR 

 

 
1. Formulario de inscripción del jugador (se adjunta el formulario a rellenar) 

2. Copia del Documento oficial del jugador (DIP, Pasaporte o Residencia) 

3. Foto Tamaño Carnet (en físico y en digital) 

4. Carta de liberación  

5. Copia del Contrato (obligatorio para los jugadores de primera división) 

6. Certificado medico 

7. Tasa ficha: 

 
a) Primera División Masculino Ecuatoguineanos : 2.500 FCFA 

b) Primera División Masculino Extranjeros : 15.000 FCFA 

c) Segunda División Masculina Ecuatoguineanos : 1.500 FCFA 

d) Segunda División Masculina Extranjeros : 15.000 FCFA 

e) Futbol Femenino y Futsal Ecuatoguineanos : 2.000 FCFA 

f) Futbol Femenino y Futsal Extranjeros: 15.000 FCFA 

g) Tercera División : 1.000 FCFA 

h) Categorías inferiores : 1.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


